
Alarma Accidente 26

Código de ocupación:  Pintores, empapeladores y afines

DESCRIPCIÓN

Un trabajador falleció tras precipitarse desde una cubierta 
al romperse una placa de fibrocemento. Había accedido al 
tejado de una nave industrial mediante medios 
improvisados (una camilla, cajas y tablones), y usó una 
escalera de madera colocada sobre una cubierta frágil. 

Estaba pintando una cornisa sin protección alguna frente a 
caídas, cuando, al terminar, pisó otra zona también de 
fibrocemento que cedió bajo su peso. Cayó desde una 
altura de entre 6 y 7 metros. La empresa para la que 
trabajaba, sin estructura preventiva ni personal formado, 
lo había dado de alta ese mismo día. Solo tenía 4 
trabajadores.

PREVENCIÓN

Nunca se debe acceder ni trabajar en altura sin una planificación 
preventiva adecuada. Las cubiertas frágiles, como las de 
fibrocemento, no deben pisarse sin protecciones colectivas 
(barandillas, redes, pasarelas) ni equipos individuales anticaídas. Es 
esencial contar con procedimientos seguros, medios de acceso 
estables y personal formado. 

Las empresas, por pequeñas que sean, están obligadas a evaluar 
riesgos, coordinar con otras empresas en el centro de trabajo y 
supervisar las condiciones de seguridad. La improvisación y la falta 
de organización preventiva no solo incumplen la ley: pueden costar 
vidas.

CAE Y MUERE TRAS PISAR PLACA DE FIBROCEMENTO

Lugar del accidente. Se observa el ventanuco de acceso a la 
cubierta, esquema de escalera utilizada para subir a la 
cubierta superior y el hueco por donde cayó el trabajador.

Hueco de caída visto desde el interior. El trabajador cayó desde 
la cubierta de fibrocemento que cedió bajo su peso.
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